
 
Ayuntamiento de Torrenueva

Resolución de Alcaldía de Subsanación de Error en PPTP y Proyecto de Sustitución de 
Luminarias LED en Torrenueva
Expediente nº: 1290/2018
Procedimiento: SEC - Contrato de Suministro e Instalación de Luminarias LED

RESOLUCION DE ALCALDIA

Visto que se ha cometido error en las descripción de las luminarias led a suministrar  
mediante  licitación  recogida  en  el  expte.  nº  1290/2018,  indicando  erróneamente  que  las 
luminarias deben de poseer cierre de policarbonato, debiendo ser el mismo de cristal.

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con el art. 109.2 de la 
Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas y las atribuciones conferidas por el artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, esta Alcaldía-Presidencia, RESUELVE:

PRIMERO.- Corregir  el  error  material  de  echo  en  el  pliego  de  prescripciones  técnicas 
particulares del contrato de suministro e instalación de luminarias led de 11 de febrero de 2019 
en el sentido que se resuelve a continuación:

En  el  pliego  de  prescripciones  técnicas  particulares,  en  la  página  10,  al  describir  las  
características de las nuevas luminarias LED100-4S/740 de 61W, 

Donde dice:

<<Cierre Policarbonato>>

Debe decir:

<<Cierre Vidrio templado>> 

SEGUNDO.- Corregir el error material de echo en el proyecto modificado de modificaciones en 
instalaciones de alumbrado público para mejora energética de D. Jacinto López-Picazo Mínguez 
para  contrato de suministro e instalación de luminarias  led en el  sentido que se resuelve a  
continuación:

En  el  Proyecto,  en  la  página  2,  al  describir  las  características  de  la  luminarias  BGP243 
LED100-4S/740, 

Donde dice:

<<Cierre Policarbonato>>

Debe decir:

<<Cierre Vidrio templado>>
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TERCERO.-  Publicar  la  presente  resolución  en  el  perfil  del  contratante  para  general 
conocimiento de la corrección efectuada.

Lo manda y firma Alcalde-Presidente, León Fernández Martínez en la fecha señalada al  
margen; de lo que, yo Secretario-Interventor, doy fe.

Documento firmado electrónicamente al margen
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